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PARTE OFICIAL.
   *  

' PRESIDENCIA DEL CONSEJO *DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan-

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina del expe
diente instruido en este Ministerio en vista de las 
instancias de los acreedores censualistas de los bienes 
pertenecientes á las encomiendas de la órden de San] 
Juan de Jerusalen, solicitando no se vendan estos j 
sin que sean reintegrados los .capitales de los censos 
con que se fallan gravados; y con presencia de lo in
formado acerca del particular por el Consejo Real en 
pleno y por esa Dirección, se ha servido S. M. resol
ver lo siguiente:

i  .° Los acreedores censualistas de la orden de San 
Juam presentarán en la Dirección general de la Deu
da del Estado las escrituras de imposición de los cen
sos para que les provea de certificaciones expresivas 
de sus capitales.

2.° Estas certificaciones, que podrán subdividirse 
Distribuyendo en cantidades moderadas los .valores de 
; cada capital, serán admisibles como dinero metálico
en pago de los bienes, de la referida órden, vendidos 
ó qtie se vendan, ó de cualesquiera otros de los pene* 
Decientes ál Estado, y podrán transferirse para este 
solo efecto por medio de endoso, con la precisa con
dición de que la Dirección de la Deuda haya de to
mar razón de cada transferencia.

3.° La misma Dirección deberá cuidar de la anu
lación de las certificaciones de crédito expedidas á 
medida que se vayan recobrando; de anotar en ellas, 
y en las escrituras de imposición de los censos, las 
cantidades que se vayan extinguiendo por su admi
sión en pago de bienes vendidos; de la cancelación 
definitiva de estas escrituras, cuando llegue el caso; 
y finalmente, de adoptar cuantas precauciones y me
didas sean conducentes á evitar abusos y facilitar este 
servicio.

4? El pago de los réditos de los referidos censos 
cesará por una cantidad igual á la que se aplique al 
pago de fincas desde el dia én que cualquiera parte 
de sus capitales tenga esta aplicación.

5? Si alguno ó algunos de los acreedores censua
listas prefiriese á la compra de ,bienes nacionales el 
ser reintegrados de su capital con otros censos perte
necientes al Estado, le serán adjudicados en igual 
cantidad y que produzcan el mismo rédito.

6? Los interesados que no se conviniesen en ser 
reintegrados d esú s capitales por ninguno de los indi
cados medios, serán invitados á una transacción con 
el objeto de reducir su importe á una cantidad pru
dencial y proporcionada al valor que tienen los censos 
de propiedad particular que se ponen á la venta, á fin 
de que el Gobierno pueda en su vista presentar á las 
Cortes un proyecto de ley qué le autorice para el pa
go de la suma á que queden reducidos los créditos, 
hecha la rebaja en que convenga con los interesados.

De Real órden lo comunico á Y. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchoí 
años. Madrid 8 de Marzo de I850.=Bravo Murillo.*= 
Sr. Director general de Fincas del Estado.

ANUNCIOS OFICIALES

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

PROGRAMA DE LOS PREMIOS QUE OFRECE ESTA SOCIEDAD EN CUM

PLIMIENTO DE SU INST ITUTO PARA EL PRESENTE ANO.

Agricultura.
1? Título de socio y medalla do oro al autor de la mejor 

Memoria en la que  se proponga un proyecto de ley razona
do sobre el mejor régimen , uso y aprovechamiento de las 
aguas ,  acomodado á las c ircunstancias del pais.

2? Título de socio y medalla de oro al autor de la mejor 
Memoria en que  se de te rm ine  el mejor sistema de prados de 
secano , adecuado á las diferentes provincias de España.

3? Título do socio y medalla de oro al autor de la m e
moria sobre el establecimiento de una colonia agrícola p e 
nitenciaria. El au tor  deberá  indicar la localidad ó sea una 
extensión suficiente de te r reno  saludable y apropiado para  
fundar  el establecimiento; los medios mas expeditos de a d 
quirirlo y de levan ta r  las construcciones mas indispensables 
á fin de poder p lan tear  desde luego la colonia, y acompañar 
un proyecto de reglamento detallado para el gobierno y r é -  j 
gimen interior de la misma.

A rtes .

1? Título de socio y medalla de oro al que escriba la ' 
mejor Cartilla industria l, q u e ,  explicando los principios mas 
comunes á todas las clases de industr ias ,  sus mas notables 
d iv is iones, sus usos y las herram ien tas ,  instrum entos y 
m áquinas mas genera les ,  asi como lo mas preciso de la eco
nomía y legislación industria l , todo con aplicación á E sp a 
ñ a , difunda en el pueblo desdarla niñez ÍQ3 conocimientos 
mas indispensables p ara  p refer ir  el género de indu s tr ia  á 
que  se sientan mas inclinados y cultivarse con m ayor p e r 
fección.

2? Título de socio sin cargas y medalla de  oro ál autor 
de la mejor Memoria descriptiva de Jas m aderas  indígenas 
en E sp a ñ a ,  comprendiendo sus carac teres  ex te r io res ,  sus 
p ropiedades físicas y químicas* y sus aplicaciones á los d i
versos ram os de la indu&tria.

3? Título de socio sin cargas y medalla de oro al autor 
de la mejor Memoria sobre el mejor sistema general de 
E rro -ca rr i le s  y sus ramificaciones que  pudiera  adoptarse en 

i España , a tend idas sus circunstancias topográficas,  agrícolas 
y -m e rc a n t i le s , y sobre el sistema de realización mas con
veniente y expedito ,  exponiendo la p arte  que  deberían  y 
podrían  tom ar en  ella el Gobierno y las empresas p a r 
ticulares.

Comercio.
1? Título de socio sin cargas y medalla de oro al que 

presente  el mejor trabajo sobre el exám en  histérico-crítico 
de nuestras  le je s  de navegación com paradas con las ingle
sas y francesas ,  y proponiendo ios medios de corregir los 
defectos de que adolezcan las p rim eras.

2? Título de socio sin cargas y medalla de oro al autor 
del mejor trabajo que acierte á descr ib ir  crítica é históri
cam ente los establecimientos comerciales llamados Bolsas, 
Lonjas & c . , fijando las condiciones que  deben  adornarlos, 
exam inando  en qué términos y hasta qué punto fomentan 

I la educación y la r iq u e z a , asi como tam bién las causas do 
que en ocasiones lleguen á ser invadidos por la inm oral i-  
d ad  y la mala fe.

I 3? Medalla de plata y recomendación al Gobierno á la 
¡¡ mejor Memoria qua examine el estado de la industria  sa l i-  
¡ tre ra  de E sp a ñ a ;  si llena todas las condiciones que pueden 
| apetecerse para  que Ja concurrencia  de los salitres afinados 
¡j extrangeros no la perjudiquen en lo mas mínim o; si la p ro -  
| duccion indígena de esta sustancia es suficiente para  cub r i r  

las necesidades de la P e n ín su la ; si su  calidad y pureza d i -  
| fiere mucho del que se elabora artificial en Francia  ó del 

q ue  se refina en Inglaterra procedente de la i n d i a ; si el n ú -  
I mero de brazos y de capitales que se em plean en España én 
I esta indus tr ia  merecen que el Gobierno la proteja con la 

m ism a predilección que los mas favorecidos; y en fin si,será 
conveniente  la introducción de salitres afinados extrangeros; 
y en el caso da serlo , qué derecho fiscal deberá  impo
nérseles.

Í Prevenciones.

1* La3 Memorias se entregarán en la secretaría de la So
c iedad ,  calle del Turco , n úm ..5 ,  cuarto  segundo, sin firma, 

| pero coa un lema ó señal que se estam pará  igualmente en 
¡ el pliego cerrado  que contenga el nom bre  y domicilio del 
¡ autor. Este pliego no será abierto sino en el caso de a d ju -  
¡ dicarse el premio á la Memoria correspondiente ó con con- 
l sentimiento del autor cuando obtenga accessit ó mención ho- 
\ norífica. Los pliegos de las Memorias que  no obtuvieren  n in 

guna de estas declaraciones q u e d a rán  inutil izados.
2* Se adm itirán  las Memorias que  opten á los p rem ios  

hasta fin de Octubre próximo.

3* La distribución de estos premios se verificará en se
sión pública y solemne cuando la Sociedad ad jud ique  los 
correspondientes á las enseñanzas qna tiene á su cargo, 
para lo cual se anuncia rá  el resultado de la calificación con 
la anticipación conveniente.

4* En dicho acto se publicará  el juicio comparativo que 
la comisión de la Sociedad haya formado sobre cada uno de 
los trabajos presentados, designando las Memorias por sus 
lemas.

5? Todo autor puede hacer socar copia de la Memoria 
que haya presen tado , comprobando el Secretario su confor
m idad con el original. Pa ra  este efecto los no premiados p re 
sen ta rán  el resguardo que con el lema de sus respectivas 
Memorias se les hayan  franqueado por la secretaría al t iem 
po de la entrega.

6? En cualquiera ocasión en qu e ,  aun sin invitación de 
la S o c ied ad , se le presenten Memorias, ensayos, inventos ú 
otros trabajos útiles á la riqueza pública y prosperidad ge
neral del pais ,  los acogerá con aprecio y les d ispensará el 
premio ó demostración de que. los estime dignos.

Madrid 12 de Abril de 1 8 5 0 .= ? o r  acuerdo de la Socie
d a d ,  Ildefonso L arrcche ,  secretario general.

C A J A  D E A H O R R O S  D E  M A D R I D

Domingo 21 de Abril de 1850.
Rs. m rs .  vn.

Han ingresado en este d ia , depo^ados por 
525 individuos, de los cuales los 32 han
sido nuevos imponentes..................................  *70,180

ceban devueltoásolicitud de 24 interesados.. 35,779. .16

El Director de semana,
Pedro Jiménez de Haro.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S

Tribunal de C o m e rc io .= P a ra  pago de una  deuda  se 
anuncia la subasta  de una pieza de lasten negro con 211 va
ras , retasada á 7 rs. cada una ,  que  im portan  152 rs. con 10 
maravedís .

Diez piezas de tela de hilo para panta lones, con el tiro, 
que resulta dé la diligencia de em bargo ,  y que" en junto 
asciende á I9I varas a 6 r s . , 1146 rs.

Y dos idem de algodón para pantalones con 58 varas, las 
dos á 3 r s . , 174, que en jun to  importan  1472 rs. y 10 mrs. 
Para cuyo rem ate se ha señalado el dia 23 del corr iente  á 
las doce de su m añana en la sala de audiencias de este T r i 
b u n a l ,  plazuela de la L eñ a ,  núm. 14, piso p r in c ip a l ,  en  
donde se d a rán  mas pormenores y se adm itirán  posturas 
que cu b ran  las tres cuartas  partes  de la retasa.

T r ibuna l de C o m e rc io .= E n  jun ta  de acreedores á la 
qu iebra  de D. León López celebrada en 18 de Marzo último, 
han sido nom brados síndicos en prop iedad  D. Jaime Escolá 
y D. Francisco de Paula  G a rre ñ y ,  de esta vecindad y co
m ercio , que  v iven ,  el p rim ero  calle de C arre tas ,  núm. 14, 
y el segundo calle de A tocha, núm. 12 ; y para  con tinuar  
las operaciones pendientes, por providencia del dia 20 se ha 
prefijado el té rm ino de 20 dias para que  cuantos sean tales 
acreedores les p resen ten  los títulos justificativos de sus res
pectivos créditos en el modo y forma que establece el a r 
tículo 1*02 del Código de Comercio; en inteligencia que  de 
no hacerlo asi in cu r r i r án  en mora para  los efectos que de
termina el 1111 , en tre  los que es uno el de  perder  el p r i 
vilegio que tengan. Y la ju n ta  de exám en y reconocimiento 
de los mismos créditos se halla señalada para  el dia  22 de 
Mayo próximo á las doce de su m añana  en la sala de a u 
diencias de este T r ib u n a l ,  plazuela de la Leña, núm. 14, 

| piso p r in c ip a l , adonde d e b e r á n ^ o n c u r r i r  ó m andar  pe r-  
j sonas que les rep resen ten  con poder bastante p ara  evitar 
\ perjuicios.
| Madrid 20 de Abril de 1 8 5 0 .= J o sé  de Celis Ruiz.

í Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
| E n  v ir tud  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán general 
4 de .es ta  provincia  se c i ta ,  llama y emplaza á D. Cárlos Do- 

j j  minguez, apoderado de los herederos de la Excma. señora 
? Doña Petronila Hermoso , para  que dentro del preciso t é r -  
< mino de seis dias se presente  en este juzgado de doce á dos 
; de cualqu ier  dia no siendo festivo ni fer iado, con el fin de 
\ hacerle saber  una providencia en autos que sigue D. Miguel 
\ Galvez contra dichos herederos;  bajo apercibimiento q ue  de  
} no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar, 
i



E s t a d o  de los precios medios de los caldos reducidos á peso de Castilla en cada provincia durante c a d a  m e s  d e l  

año de 1 8 4 9  definitivamente en toda España.

• PRECIO MEDIO EN C A D A  PRO VIN CIA EN
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R E SU M E N  D E F I N I T I V O .

MESES DEL AÑO.

PR EC IO  MEDIO EN

Todas las provincias en los meses. Toda España en el año.

ARROBA.

Aceite. Vino. Aguardiente.

ARROBA.

Aceite. vino. Aguardiente.

Enero..................................... 43 10 31 
42 10 31

42 -10 31

43 1 2  31 

43 1 0  31 
43 11 3 2  

45 41 31 

49 11 3 2  

52 11  31

51 11 31

52 11 32
53 11 31

47 11

Febrero..................

Marzo............................ ..

Abril............................. ..

Mayo.........................................

Junio....................................

Julio.........................................

Agosto......................................

Setiembre..............................

Octubre..................................

Noviembre...........................

Diciembre.........................

Madrid 10 de Abril de 1850.=E1 Director general, José Caveda.



E s t a d o  de los precios medios de las carnes citadas reducidas á  peso d e  Castilla en cada provincia durante cada 
mes del año de 1 8 4 9 ,  y  definitivamente en toda España.
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MESES DEL AÑO.

PRECIO MEDIO EN

Todas las provincias en los meses. Toda España en el año.

LIBRA. LIBRA.

Vaca. Carnero. Tocino. Vaca. Carnero. Tocino.

Enero...................................... 11 12 23

Febrero.................................. 12 13 24

Marzo...................................... 12 13 24

Abril........ i .......................... .. 12 13 22

Mayo....................................... 12 13 23

Junio..................................... 12 13 25
12 13 24

Julio....................................... 12 13 25

Agosto.................................... 12 13 26

Setiembre............... ............... 11 13 25

Octubre.................................. 11 13 23

Noviembre............................. 12 13 23

Diciembre........... ................... 11 12 24

Madrid 10 de Abril de 1850.=E1 Director general, José Gaveda.



PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRA N G ER A S

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R oma  1 0  d e  a b r i l .

El Papa ha sido acogido en su m archa con indecible 
entusiasmo. Hace algunos dias que van llegando muchos 
Cardenales, á quienes se les recibe con mucha satisfacción; 
pero sobre todo el que ha sido el objeto de atenciones muy 
particulares ha sido monseñor Lambruschini.

El Cardenal Dupont ha adquirido al p arecer grande in
fluencia en el ánimo del Santo Padre , que ha merecido se 
le prodiguen las mayores atenciones y obsequios.

También van regresando los Em bajadores. El famoso 
Conde de Spaur está de vuelta. El Ministro de Toscana, Mr. 
Barglagi x llegó al mismo tiempo que él. El Embajador de 
Rusia estará aqui m añ an a, é irá á habitar en el palacio de 
la Minerva. En cuanto al Embajador de Austria ha hecho 
retener su aposento en el Palazzetto Torionia.

La amnistía no tendrá ningún carácter político. Se 
dice que se suprimirá la comisión municipal para reem pla
zarla por una administración mas regular. Se cree que es
te decreto m erecerá la aprobación general. Otro debe pro
mulgarse sobre el establecimiento de la consulta de Estado, 
prometida por el motu proprio] en fin, se espera asimismo 
una ley sobre la abolición y amortización del papel-moneda.

 Escriben de Frosinone con fecha del 9 :
El Santo Padre puede estar seguramente satisfecho de 

la acogida que ha merecido á sus súbditos. En el interm e
dio de las ciudades, la población que desciende de las 
montañas y ocupa los cam inos, construye apresuradam ente  
arcos de triunfo con ramas de árboles y hace resonar el 
aire con sus aclamaciones. En Frosiuone el celo y el entu
siasmo son extraordinarios.

No es fácil describir la tierna bondad y la dignidad que 
á la vez se observan en la postura del Santo Padre. Algu
nas son verdaderas obras maestras de elocuencia.

Con frecuencia se ve obligado á separarse del camino 
real para visitar los pueblos mas cercanos á él.

P IAMONTE.— TURIN 1 2  DE ABRIL.

Se lee en la Opinione:
Se nos dice que el Nuncio Apostólico, que ha pedido sus 

pasaportes y los recibió inmediatam ente, ha salido de esta 
capital por consecuencia de la adopción de la ley que su
prime las comunidades y los privilegies de los eclesiásticos.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  1 5  d e  a b r i l .

Las cartas de Liverpool anuncian que la industria algo
donera está muy p aralizad a: en casi todas las fábricas del 
Lancashire han disminuido sus labores.

 Las cartas del Cabo de Buena-Esperanza dicen que los
cíbdenados á bordo del Neptuno, durante los cinco meses 
pasados á la vista del Cabo, han observado la conducta mas 
irreprensible. Los marineros y demas tripulación del barco  
han sido castigados por actos de insubordinación, á los cua
les daba motivo la ociosidad, lo que preseuta un contraste 
admirable con la buena conducta de los condenados. Un 
Oficial decía : «A  la verdad que la guardia es mas útil á 
bordo para contener á los marineros que para intim idar á 
los condenados.» Mitchell ha sido tratado á bordo con todas 
las atenciones posibles. El Neptuno ha debido partir el 16 
de Febrero para la tierra de Van-D iem en, en donde los 
condenados serán amnistiados y agraciados.

 Se lee en el United-Service Gazelte:
Nuestras noticias particulares nos permiten decir que si 

ya no están completamente arreglados los asuntos de la Gre
cia , han tomado un aspecto tan tranquilo y tan pacífico, 
que de un dia á otro esperamos saber la retirada de la es
cuadra del Almirante Parker á Malta. En todo caso, el Go
bierno está tan confiado en la próxima term inación de las 
dificultades con la G recia , que en breve ordenará la re
ducción de la escuadra, y que el Howe, de 120 cañones, y 
la Venganza, de 84, deben venir aqui inmediatamente para 
desarmarlos. Serán reemplazados por el navio de línea el 
Soberbio, de 80 cañones. La fragata de vapor el Odin debe 
también volver para d esarm arla , y la reemplazará en Lis
boa la fragata de vapor La Terrible.

_ Dícese que el Ministerio inglés cree poder prorogar el 
Parlamento hácia mediados de Julio.

S u i z a . —  B e r n a  1 2  d e  a b r i l .

Se lee en el periódico La Suiza:
Hé aqui la respuesta, que puede decirse inédita del Con

sejo federal á la nota por la cual la Gerdeña le exponía la 
oportunidad de expulsar á Mazzini del territorio helvético.

Berna 21 de Enero. =  El Consejo federal se ha enterado 
de la nota del 15 de Diciembre de 1 8 4 9 , por la cual el ca
ballero de B arral expone en nombre de su Gobierno al P re 
sidente de la Confederación que la perm anencia de Mazzini 
y  la de sus agentes en Ginebra amenazan perturbar la tran 
quilidad de los Estados sardos mediante á qué estos suge- 
tos, ó lo que asegura el Encargado de Negocios, se aprove
chan del_asilo que han encontrado en el territorio suizo para 
hurdir y propagar maquinaciones revolucionarias en toda 
la extensión del territorio sardo.

El Gobierno de S. M. el Rey de Gerdeña expresa al mis
mo tiempo la esperanza de que el Consejo federal reconocerá 
la necesidad de hacer salir del territorio de la Confedera
ción suiza por la tranquilidad de ambos Estados á estos 
hombres peligrosos.

El Consejo federal, al paso que reconoce con satisfac
ción que en la susodicha comunicación se encierra la ex
presión de los sentimientos de amistad que profesa á la Sui
za , en vista de la publicidad de sus declaraciones y su a c 
titud con respecto á los refugiados políticos, no creyó ur
gente responder á e lla , y con tanto mayor m otivo, cuanto

que á Mr. Barral se le habia informado verbalm ente de las 
decisiones que se habían adoptado con respecto á Mazzioi.

Habiendo vuelto á tratar sobre este asunto el Encargado  
d& Negocios, el Consejo federal no pudo diferir su respues
ta , á saber : que convencido de la necesidad de alejar del 
territorio de la Confederación á esos individuos que podrían 
turbar la tranquilidad de los Estados vecinos, habia aco r
dado desdo el mes de Setiembre último que Mazzini, cuya 
act i v idad  y las relaciones políticas son bastante conocidas, 
fuese desterrado de la S u iza , y en su consecuencia en car
gó al departamento federal de la justicia y de policía to
mase las disposiciones oportunas.

Aunque por las investigaciones que se han hecho, toda
vía no se ha llegado á descubrir á Mazzini por consecuen
cia de su destierro, estas investigaciones se continuarán vi
vamente hasta que se consiga el fin deseado. Porque asi 
como el Consejo federal lo ha declarado por su decreto  
de 16 de Julio de 1 8 4 9 , concerniente á los refugiados ale
manes, la Suiza no entiende que su suelo se convierta en 
un foco de propaganda y de maquinaciones que pondrían  
en peligro los Estados vecinos.  ̂ *

Fuera de esto, el mismo sentimiento que ha motivado el 
paso dado por el Gobierno de S. M. sarda impono ai ü on - 
sejo federal el deber de explicar el sentido de un párrafo 
del despacho del 15 de Diciembre de i 849., atendido.á que 
pudiera dar motivo ¿ interpretaciones inexactas.

Dícese en este despacho que, conociendo bien el Gobier
no de S. M. el objeto y las criminales intrigas de Mazzini y 
de sus agentes, se ve en la necesidad de ponerse en dispo
sición de alejar del reino las perjudiciales consecuencias 
que podrían resultar de e lla s ; y se añade que el Rey está 
en el caso por consecuencia da concurrir á las medidas que 
sea necesario proponer para mantener la seguridad de los 
diversos Estados contra un peligro común.

E f  Consejo federal puede creer que en este párrafo se 
quiere hablar exclusivam ente de las medidas que se refie
ren á Mazzini, á sus agentes y á sus em presas, pues no 
puede admitir se trate da aplicarlas en manera alguna á la 
Suiza. Si asi no fuese, y si la Suiza debiese ser objeto de 
semejantes m edidas, el Consejo federal tendrá que protestar 
altamente contra semejantes disposiciones. Al mismo tiempo 
debe recordar que la Confederación, cumpliendo espontá
neamente sus obligaciones internacionales, estaría en el de
recho de rechazar por la fuerza que le daría la justicia de 
su causa toda pretensión cualquiera que traspasase la línea 
de-.sus d eberes, y cualquiera otra medida que se pudiera 
intentar contra ella.

Al trasladar esta respuesta á su Gobierno, el Encargado  
de Negocios interino de S. M. el Rey de Gerdeña se servi
rá dar la seguridad de que el Consejo federal se halla ani
mado del mas sincero deseo de mantener y de estrechar 
los lazo5 de la antigua amistad que felizmente subsisten en
tre el Piamonte y la Suiza.

El Consejo federal aprovecha esta ocasión para renovar 
al caballero B arral la expresión de*sus distinguidos senti
mientos.

P r u s i a . — B e r l í n  1 2  de a b r i l .

Los rumores de notas austríacas y rusas han tomado 
nueva consistencia con motivo de la protesta del Gobierno 
austríaco contra las convenciones militares concluidas por 
la Prusia con los pequeños Estados vecinos. Sin em bargo, el 
Gobierno prusiano no se detiene en su m a rch a , y sabemos 
que muy en breve se concluirán tratados de accesión con 
las ciudades Anseáticas. ‘ *

Se dice que la ciudad de Hamburgo ha denunciado la 
convención militar que habia hecho con Oldemburgo para 
poder enviar su contingente á las guarniciones prusianas, 
de lo que resultará que habrá una guarnición prusiana perr 
m aneóte en Hamburgo.

Háblase de una nota del Gobierno británico en contes
tación á la protesta del Gabinete de Petersburgo contra la 
conducta de la Inglaterra relativam ente á la Grecia. Lord 
Palmerston se limita á responder haciendo alusión á la ocu
pación prolongada de los Principados del Danubio por las 
tropas rusas.

B a v i e r a . — M u n i c h  11 d e  a b r i l .

Parece que la noticia de la formación de un ejército 
au stro-b ávaro  en la frontera del W ürtem berg toma algu
na consistencia. Varios regimientos austríacos han recibido 
orden de acercarse á la frontera , y el prim er regimiento 
bávaro que se halla de guarnición en esta está , según se 
d ic e , destinado al mismo punto.

 BOLSA DE MADRID.

C otizacion  del d ia  22  de A bril á  las tres de la  tarde

Gte«0 da efectos, Gétso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . ,  29 5/s  PaP-
Id. del 5 por 1 0 0 . . ........................  12 5/4 PaP-
Capones no capitalizados  7  3/ 4 pap. . , ,
Deuda sin Ínteres .............  4 pap.
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o .  .............................. 81

L ón dresá 9 0 dias, 5 0 -3 5  d. P a rís , 5 33 á 8 d. v.

A licai-ts, */2 <1. Málaga, %  d.
Barcelona á ps. fs. par. S a n tan d er, 5/s  pap. d.
Bilbao, par. *■ Santiago, 1 din. d.
C.ádis V 4 d- Sevilla, par.
C oruña, 3/ í  din. d. V alen cia , %  ü.
G ran ad a, 3/ 4 d- Zaragosa, »/* pap. d.

Descuento da letras á 8 por 100  al año.

ANUNCIOS
COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA.

Debiendo cangearse las antiguas acciones de la empresa 
del canal de Castilla por nuevas inscripciones nominales de 
la compañía conforme con las órdenes vigeütes y estatutos 
da la sociedad . se previene á los Sres. socios que desde el 
dia 24 del corriente mes de diez á tres de la tarde se ad~ 
miten las antiguas acciones, bajo carpeta doble, que expre
se el número total de acciones que contienen y el nombro 
del poseedor á cuyo favor ha de extenderse la nueva ins
cripción. . , .

Al propio tiempo se satislara el 1 por 100 de ínteres que 
corresponde á la empresa por los meses de Enero y Febrero 
del corriente año. , _

Galle de San Miguel, núm. 2 3 ,  cuarto principal, derecha
1

DILIGENCIAS POSTAS GERERALES.

Según se anunció en la Gaceta y en el Diario oficial de 
Avisos correspondiente á los dfas 20 y 2 ! de Marzo último 
las cédulas de entrada á la junta general de Sres. accionis
tas que debe celebrarse el 28 del corriente se expiden des
de hoy basta el 25 inclusive en la dirección de la compa
ñía, calle de A lcalá, núm. 15.

Madrid 21 de Abril de 1 8 5 0 . = D irector gerente, Joa
quín Iñigo. _  1

PARA MANILA.

La muy velera fragata española M anueles, que se halla 
fondeada en el puerto de C ád iz , procedente del de Manila, 
saldrá en los prÍLneros dias de Mayo próximo para dicho 
destino al mando de su acreditado Cspitan D . Ramón Cor
dero. Adm itirá carga á flete y pasajeros, para los que tiene 
las mejores comodidades. La despacha en Cádiz D. José 
Maíia, plaza de Mina , núm. .71 , y en esta corte D. Cárlos 
Jim énez, calle de F u e n ca rra l, núm. 2 6 ,  cuarto bajo, de
recha. . .1 •

ue.-a.-:xcs:£sjasr¿«ssra»

PASTOS EN EXTREMADURA.

Se arriendan en pública subasta los pastos de la dehesi- 
lia denominada de los-- Caballeros, sita en térm inos de las 
villas de la Puebla de Alcocer y T alarrubias en la provin
cia de Badajoz. La subasta se verificará en esta corte el 
dia 4 de Mayo próximo de once á una de su mañana en casa 
dei Sr. D. José María de G aram end i, calle de Relatores, 
núm. 1 3 ,  cuarto p rin cip al, en donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones desda este día.

Madrid 19 de Abril de 1 8 5 0 .= G a ra m 9 n d i. 1

'i in i iw m r in ifw  n m ir e

LA OPORTUNA,

■ sociedad beneficiadora de minerales argentíferos en Bien-  
- delaencina.

A las doce de la mañana del domingo 5  de Mayo próxi
mo se celebrará junta general de accionistas en el piso bajo 
de la casa núm. 1 3 , bajada de los Angeles, para enterar á 
los señores socios de lo resuelto por S. M. en el expédiente 
promovido en solicitud de la Real aprobación para la cons
titución definitiva de la empresa. ~

Se recom ienda muy particularm ente la asistencia. 1

G ran  s o l o  para gu itarra , obra póstuma del célebre Don 
Dionisio Aguado, dedicado á su aprovechado discípulo Agustín 
Campo.

Se vende á 10 rs. en la guitarrería de la callé angosta 
de Maja d eritos, búm. 16. En la misma se halla el nuevo 
método con el apéndice y las demás conípbsicióhéá de tan 
eminente autor.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía.— Mari a  E slu arda , tragedia en cinco actos, tradu
cida del  francés por D. Manuel Bretón de los H erreros.— Bai
le nacional. í

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho y media de la no
c h e .—  Sinfonía. —  Los pecados capitales , comedia de mágia 
fantástica en cuatro actos ¡ arreglada del francés por dos co
nocidos literatos, y cuyo protagonista está á cargo del gra
cioso. En ella figuran d iab las, diablos, caballeros, eunucos, 
pajes, p ersas, m oros, mo¿os de fonda, boticarios, odaliscas, 
enanos & c ., bailarinas y cuerpo de coros.

La empresa no ha omitido gasto alguno á fin de poner 
en escena esta produccioá con el grande aparato que exige 
su argumento : al efecto se presentan diez decoraciones 
nuevas.y tres retocadas , y* ademas se han estrenado diversi
dad de juegos de trasform acion , un vestuario completo, tres 
bailes coreados, el priméro al final del prim er acto , el se
gundo al final del tercer a c to , y al concluir la comedia el 
tercero : para su desempeño ha contratado la empresa co
ristas dé ambos sexos y ha aumentado la orquesta.

TEATRO DE LA ÓPERA. Hoy no hay función.— Mañana 
se pondrá en escena por prim era vez en la presente tempo
rada él bailo en tres actos y cinco cuadros titulado Catalina 
o la  hija de las montañas y on el que la Sra. Fuoco hará el 
principal papel.

TEATRO DE LA COMEDIR. —  Instituto español.—  A las
ocho y media de la noche. —  El ramo de violetas, comedia 
nueva en tres actos.—-Boleras robadas á doce. ~  Una hora 
en el Colmado del Puerto, comedia en un acto del género an
daluz. .


